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ENMIENDA N° 3 
INVITACIÓN A COTIZAR N° 5000004872 
“RENOVACIÓN AIRES DE PRECISIÓN” 

 
A todas las empresas interesadas: 
 
De acuerdo a lo estipulado en CONDICIONES GENERALES DE LA INVITACIÓN, Numeral 9. 
ACLARACIONES Y ENMIENDAS enmendamos lo siguiente: 
 
PUNTO 1. 
 
En Términos de Referencia, Numeral 4. SERVICIOS ASOCIADOS, inciso 4.4 Instalaciones hidráulicas 
auxiliares. 
 
Donde dice: 
 
La empresa a cargo del proyecto, deberá contemplar el cambio de la cañería de alimentación de agua que 
van a las unidades de precisión, con cañería de cobre ¼ pulgada. 
 
Debe decir: 
 
La empresa a cargo del proyecto, deberá contemplar el cambio de la cañería de alimentación de agua que 
van a las unidades de precisión, con cañería de cobre; las medidas deberán estar acorde a las 
recomendaciones emitidas por el fabricante de la marca de las unidades de precisión. 
 
 

 
 
 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de evitar 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 
 
 

Santa Cruz, febrero de 2025 


